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ONGD Proyecto Importe Plazo ejecución

Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Inter-
nacional.

Mejora de las condiciones de la enseñanza en Beira, Mozamique. 77.960,54 18 meses.

PROSALUS. Seguridad Alimentaría mediante el desarrollo de la base productiva II Fase. 210.645,38 24 meses.
PROYECTO LOCAL. PROSOL. Producción y mercadeo de deshidratados fruti hortícolas con ener-

gía solar para la lucha contra la pobreza y el desempleo en la Quebrada
de Humahuaca (Provincia de Jujuy, región noroeste de la República
Argentina).

427.352,00 27 meses.

PROYECTO LOCAL. Sistema de apoyo socio productivo para familias de migrantes ecuatorianos
(Provincias de Pichincha y Azuay).

316.334,96 24 meses.

SETEM - HEGO HAIZEA. Desarrollo humano sostenible de las comunidades indígenas de la Parroquia
Achupallas, Cantón Alausí, Provincia de Chimborazo, Ecuador.

90.930,30 12 meses.

Unión de Escuelas Familiares Agrarias. Promoción de la auto producción de alimentos frescos de huerta y granja
a nivel familiar entre la población rural en Prov. Buenos Aires, Corrientes
y Santa Fe.

719.228,72 30 meses.

Mediante la presente Resolución se da cumplimiento a lo establecido
en el artículo 7, apartado 5 de la Orden de 31 de enero de 2001 (B.O.E.
n.o 30 de 3 de febrero), de bases generales del Ministerio de Asuntos
Exteriores para la concesión de ayudas a organizaciones no gubernamen-
tales de desarrollo que realicen actividades en el campo de la cooperación
internacional para el desarrollo, quedando notificadas todas la entidades
solicitantes que han concurrido a la convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la citada Orden de 31
de enero de 2001, la Agencia Española de Cooperación Internacional sus-
cribirá con cada una de las ONGD adjudicatarias un Convenio de Cola-
boración por cada una de las subvenciones concedidas.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el
órgano que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo,
en ambos supuestos a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 2004.—La Presidenta, P.D. (Resolución de 29
de diciembre de 2000, Boletín Oficial del Estado de 12 de febrero de 2001),
el Secretario General, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15481 RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 28 de agosto de 2004.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 28 de agosto de 2004, a las 17 horas, en
el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital,
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60
euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio al décimo
1 Premio especial de 2.940.000 euros para una

sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 450.000

Euros

3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360.000
2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una para los números

anterior y posterior al del que obtenga el premio primero . 24.000
2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una para los núme-

ros anterior y posterior al del que obtenga el premio
segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno para los 99 números res-
tantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno para los 99 números res-
tantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno para los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno para los billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno para los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno para los billetes cuya
última cifra sea igual a la que se obtenga en la primera
extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno para los billetes cuya
última cifra sea igual a la que se obtenga en la segunda
extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
120 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectiva-
mente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coin-
cidan en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se uti-
lizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
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premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 20 de agosto de 2004.—El Director General, P. D. de firma
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Enrique
Cuadrado Chico.

MINISTERIO DE FOMENTO

15482 ORDEN FOM/2865/2004, de 30 de julio, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de la concesión de ayudas a
transportistas autónomos por carretera que abandonen la
actividad.

Uno de los problemas de que adolece el transporte público por carretera
es la elevada edad de los transportistas autónomos. Teniendo en cuenta

que este problema se debe, en parte, a la falta de recursos necesarios
de las personas que han desarrollado esta actividad para poder aban-
donarla, por Orden FOM/1426/2002, de 6 de junio, se aprobaron las bases
reguladoras para el otorgamiento de ayudas para fomentar el cese en la
actividad de las personas mayores de sesenta años. De acuerdo con esta
orden los beneficiarios de las ayudas son los mayores de sesenta años
dedicados a la actividad de transporte público de mercancías por carretera
y de viajeros en autobús.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ha
establecido un nuevo régimen jurídico de las ayudas públicas, haciendo
necesario adaptar las normas de la citada Orden.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de
Subvenciones y en el Reglamento del procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre, y previo informe de la Abogacía del Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto de las subvenciones.

Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la con-
cesión de ayudas destinadas a fomentar el abandono de la profesión de
los transportistas de edad avanzada del sector del transporte público por
carretera.

Artículo 2. Normas aplicables.

Las subvenciones reguladas en esta orden se regirán, en lo no previsto
en ella, por lo dispuesto con carácter general para las ayudas y subven-
ciones públicas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y, en cuanto no se oponga a la misma, en el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado por
el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Artículo 3. Requisitos generales de los beneficiarios.

1. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas en
quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pér-
dida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso,
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la
Administración.

d) Estar incursas en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995,
de 11 de mayo, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de
la Nación y de los altos cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del régimen electoral general, en los términos establecidos en la misma
o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, en los términos establecidos en las órdenes del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre de 1987.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado regla-
mentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida
de la posibilidad de obtener subvenciones según lo previsto en la Ley
General de Subvenciones o en la Ley General Tributaria.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Subdirección General de Gestión
y Análisis de los Transportes por Carretera para exigir la presentación
de otros documentos y de la posibilidad de acreditarlo mediante testimonio
judicial o documento administrativo, la justificación de no estar incurso
en las prohibiciones establecidas en el número anterior se hará mediante
declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa o notario,
excepto en el caso de la prohibición contenida en el apartado e) que exigirá
la presentación de certificación administrativa.


